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OFICIO
(Ciudad), (día mes año)


Señores 
Centro de Atención al Público (CAP)
Procuraduría General de la Nación
Correo electrónico: sede electrónica

 
 
Asunto:	Comunicación Auto (denominación y fecha del auto)
Referencia:	Expediente xxx de xxx (número y año del expediente)
 
 
Respetado Despacho:  
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el (citar referencia normativa, que puede ser el artículo quinto de la Resolución No. 456 de 2017 del máximo organismo de control disciplinario, para el caso de la indagación previa y auto de archivo o el inciso 1 del artículo 216 de la Ley 1952 de 2019 para el caso de investigación disciplinaria) , me permito comunicar que mediante  auto de (denominación y fecha del auto), esta Oficina de Control Disciplinario Interno dispuso (informar lo dispuesto por el despacho, que podría ser el archivo definitivo de la actuación, la apertura de indagación previa, la apertura de investigación disciplinaria {a fin de ejercer el poder disciplinario preferente} o la citación a audiencia por el procedimiento verbal)  con radicado interno (número y año del expediente), 
 
Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes, indicando que podrá conocer el expediente en la secretaría de este Despacho.  

Cordialmente, 




NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) Oficina de Control Disciplinario Interno

. 
Elaboró: Nombre de Secretaria Ejecutiva
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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